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NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

eze.hr;;Z\ degeln

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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piputación Provincial
de Córdoba

ECRETARIA

Ntiociadb Instrucción Pública

Núm. 2.719

ANUNCIO

o cumplimiento de lo acordado
pie Comisión Gestora de . esta Ex-
tionsim a Diputación, en 12 del co-
!Ale mes, se anuncia la convoca-
tia para otorgar, previa oposición
.11a forma reglamentaria una pen-
o de 1.000 pesetas anuales para

eirestudios en el Seminario Con-
de San Pelagio de esta capital.

D cha pensión se Concederá por el
upo que hayan de durar los estu-
torelacionados con ella, y se abo

-tel por dozavas partes a partir
!des de OCtubre, en la forma y
I Ios condiciones prevenidas en el

amento para Pensiones de Estu-
kide esta Corporación.
?ata aspirar a la misma es condí-
indispensable no haber aun

:mudo dichos estudios o tener
bados como máximo el primero

iode los mismos; ser menor de 25
lsy haber nacido en esta provin-
ir figurar domiciliado en ella, sin
4epción durante los últimos 8

los aspirantes y sus padres, .tu-
ea familiares de quienes depen- -
a legalmente; ser pobre consíde-
:zose corno tales aquellos en que
e disponibilidades económicas de
koilja no pasen de 6.000 ú 8.000

Nas (según el número de hijos),
zlel aumento determinado en el
'ilannlito de Pensiones de Estu-

observar buena conducta social;
que puedan aspirar a ella los fa-

lles de los que, actualmente, dis-h.t pe, 	 nsiones de estudios de esta
.40raCión.

Risión a los ejercicios oposi-
:;3cleberá solicitarse de esta.Presi-

en Papel de 1'50 pesetas con
%bre provincial de 3 pesetas,el dla.15 del próximo mes de

acomp añándose los do-'zetas 
Siguientes'

Certificación de la 
inscripcióndei4

kai
6
ett

'° en el Registro civil y cer-
I de la Alcaldía de su resi-eia, 
Para acreditar que el intere-

1)1511s Padres y tutores figuran ins-te la mistna como vecinos, asíO la
fecha desde que figuran ins--e 11 el correspondiente padrónOOlalrs

iletfil1Ció11 testifical ante el Juzga-
'C1 1)&1 de su residencia, en la
" "blle que el ae, pirante y sus

padres, tutores o familiares de quie-
nes dependan observan buena con-
ducta social y son pobres en la cuan-
tía señalada, determinándose el nú-
mero de hijos que dependan del cabe-
za de familia, así como todos los in-
gresos como que entre todos cuentan.

Certificación acreditativa de tener
aprobado el primer curso, con el cin-
cuenta por ciento de las asignaturas
con la máxima calificación o certifi-
cación del Centro donde haya segui-
do sus estudios de primera ense-
ñanza en acreditación de sus aptitu-
des excepcionales y .vocación para
seguir los estudios religiosos.

Todos cuantos documentos estimen
pertinentes como demostración de sus
circunstancias personales y aptitudes
especiales.

El agraciado con la pensión de re-
ferencia, deberá seguir sus estudios,
con carácter oficial, en el citado Cen-
tro de Enseñanza, en la que cada ario
deberá hacer su matrícula de un cur-
so completo, con la obligación de al-
canzar la calificación de Notable en
el 50 por 100 de las asignaturas cur-
sadas, y la de cumplir todas cuantas
se determinan en el Reglamento de
Estudios.

Los ejercicios de oposición serán
los determinados en el mencionado
Reglamento con arreglo al cuestiona-
rio que desde esta fecha está a dis-
posición de los aspirantes en el Ne-
gociado correspondiente.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás relacionado
con la convocatoria, se anunciará
oportunamente en el cuadro de anun-
cios de esta Corporación.

Córdoba 17 de Agosto de 1942.—
El Presidente, Enrique Salinas.

	n•••••nnn	

Jefatura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.725

Negociado de Electricidad

Por resolución motivada por esta
Jefatura de fecha trece de Enero se ha
dictado la siguiente resolución:

Se autoriza a la Compañía Sevilla-
na de Electricidad S. A. domiciliada
en Sevilla, para establecer una línea
aérea de conducción de energía eléc-
trica a alta tensión, que partiendo
de la central que la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Peñarroya, posee
en Peñarroya-Pueblonuevo de esta
provincia, termine en el límite de las
de Córdoba y Badajoz, para conectar
en su día con las lineas que la enti-
dad peticionaria y con las derivacio-
nes que puedan efectuarse, para Mi-

mentar otras zonas, con sujeción a
las condiciones siguientes: •

Primera.—La instalación se hará
ajustándose en un todo al proyecto
presentado, redactado y suscrito en
treinta y uno de Enero de mil nove-
cientos treinta por el Ingeniero don
Fernando Herrera Barrón, que sirvió
de base al expediente a que dá lugar
la concesión que se solicita.

Segunda.—No se admitirán varia-
ción alguna como no sea reglamenta-
ria y previamente autorizada, ni en
los distintos elementos que integran
la instalación ni en su disposición.

Tercera.—En todo lo que al mon-
taje o instalación se refiere, se aten-
drá el concesionario a cuantas dis-
posiciones tiendan a garantir el
mejor servicio y evitar perjuicios y
molestias a tercero o al público en
general y de modo especial deberá
observarse todo cuanto dispone el
Reglamento provisional para instala-
ciones eléctricas aprobado por Real
Decreto de veintisiete de Marzo de
mil novecientos diecinueve.

Cuarta.—En la construcción y ex-
plotación de la línea se ajustará el
concesionario en las partes no expre-
sadas o insuficientemente detalladas
en el proyecto a lo que preceptúa el
expresado Reglamento y a las dis-
posiciones que en lo sucesivo se dic-
ten sobre la materia.

Quinta.—Se concede la imposición
de servidumbre forzosa de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada insta-
lación ha de atravesar y sobre los
ferrocarriles de Peñarroya a Puerto-
llano, Peñarroya a Fuente del Arco
y Belmez a Almorchón, siempre que
para efectuar dichos cruces se cum-
plan las prescripciones que marca la
Ley y Reglamento de instalaciones
eléctricas vigente.

Sexta.—También se concede impo-
sición de servidumbre sobre el cami-
no provincial de Cuenca a Fuente
Obejuna por La Coronada, siempre
que se cumplan dichas prescripcio-
nes y con la condición de que se abo-
ne en la Caja de Fondos Provinciales
de la Diputación Provincial de Cór-
doba el importe del arbitrio estable-
cido por las correspondientes Orde-
nanzas.

Séptima.—E1 comienzo y fin de las
obras que habrán de ejecutarse en un
plazo máximo de seis meses a contar
de la fecha de la concesión será co-
municada a la Jefatura de Obras Pú-
blicas de la provincia la que las ins-
peccionará y efectuará la recepción
siendo de cuenta del concesionario
los gastos que se originen con dicho
motivo, así comci los de las visitas
que en lo sucesivo ordene esta jefa-
tura.

Octava.—Antes de dar comienzo a
las obras la Sociedad concesionaria
acreditará ante la jefatura de Obras
Públicas de la provicia, mediante la
presentación del correspondiente res-
guardo, haber efectuado el corres-
pondiente depósito en concepto de
fianza definitiva y a disposición de la
misma por el importe del tres por
ciento del presupuesto de las obras
que afectan al dominio público, fian-
za que le será devuelta una vez efec-
tuada la recepción y autorizada la ex-
plotación, si con las obras no se han
causado daños y perjuicios en las
obras y terrenos del Estado, provin-
ciales o municipales.

Novena.—Si en lo sucesivo se cons-,
truyesen obras de carácter público,
cuya realización implicase la necesi-
dad de efectuar cambios o modifica-
ciones en el trazado de la línea eléc-
trica que nos ocupa la Sociedad Con-
cesionaria queda obligada a efectuar
dichos cambios o modificaciones con
arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento y sin derecho a indemnización
de ninguna clase.

Décima.—La Sociedad concesiona-
ria se obliga a conservar y reparar la
instalación de que se trata a fin de
que en nigún momento puedan ímpu-
tarse al mal estado de la misma los
accidentes que pudieran ocurrir.

Undécima.—Esta concesión obli-
ga al concesionario al cumplimiento
de cuantas disposiciones existen vi-
gentes sobre accidentes y contrato
del trabajo y demás de carácter so-
cial, e igualmente las que se refieren
a protección a la Industria Nacional,
así como las que en lo sucesivo se
dicten referentes a estas materias.

Duodécima.-- Esta concesión se
otorga a título precario, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de pro-
piedad, pudiendo la Administración
en cualquier momento, modificarla
o suspenderla temporalmente o ha-
cerla cesar definitivamente si así lo
juzga necesario para el buen servicio
y seguridad pública sin que el conce-
sionario tenga por ello derecho a in-
demnización alguna.

Décimotercera.--EI incumplimiento
de cualquiera de las condiciones que
anteceden dará lugar a la caducidad
de esta concesión con arreglo a lo
que sobre el particular se dispone en
la legislación de Obras Públicas vi-
gente.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo
que se dispone en el articulo tercero
del Real Decreto de veintiséis de
Abril de mil novecientos dieciocho.

Córdoba catorce de Agosto de mil
novecientos cuarenta y dos.—E1 In-
geniero jefe, Pedro Fernández de
Santaella„

S

11111n.-
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2	 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.723

Contribuciones Especiales

Formulado el reparto provisional
y previo para el cobro de las contri-
buciones especiales acordadas impo-
ner a . los propietarios de fincas be-
neficiadas con las obras de pavimen-
tación de las calles Enrique Redel,
Santa Isabel, Isabel Losa, Plaza de
Santa Marina, López Dieguez, Arro-
yo de San Andrés, Arroyo del Buen
Suceso, Francisco del Rosal y Arro-
yo de San Rafael, anúnciese que
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal (Sección primera.
—Contribuciones Especiales) por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, aludido
reparto con todos los antecedentes y
bases del mismo, a fin de que, duran-
te el transcurso del cual y siete días
después, puedan presentar por escri-
to las reclamaciones que los obliga-
dos a contribuir estimen convenien-
tes a su derecho siempre que se fun-
den en alguno o algunos de los mo-
tivos que taxativamente señala el ar-
tículo 357 del Estatuto municipal.

Córdoba 25 de Agosto de 1942.—

El Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.

CONQUISTA

Núm. 2.732

El Alcalde de Conquista, hace saber:
Que esta Comisión Gestora de mi

Presidencia, acordó en sesión del día
veintitrés del actual, sacar a licitación
la subasta de hierbas y pastos de la
dehesa «Quebradillas», en la parte
que no está dada a labor, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales, el día
cinco de Septiembre próximo, y hora
de las once de su mañana, bajo la
Presidencia del señor Alcalde, con
asistencia de la Comisión nombrada
al efecto, y por la del Secretario, que
extenderá el acta.

Segunda. El tipo-de tasación, se
fija en CUATRO MIL PESETAS, no
admitiéndose posturas que no lo cu-
bran.

Tercera. Para tomar parte en esta
subasta, habrá de depositarse en Ar-
cas municipales, o sobre la mesa el
cinco por ciento de su tasación, vi-
niendo obligado el rematante, a entre-
gar el día primero de Octubre próxi-
mo la mitad de la cantid gd del rema-
te, y la otra mitad el día primero de
Junio del ario venidero.

Cuarta. Dicha subasta se verifica-
rá por el sistema de pujas a la llana,
y durará una hora, pudiendo los so-
licitantes durante la primera medía
hora, constituir el depósito acordado,
y transcurrida aquella se cerrará el
acto empezando la licitación.

Quinta. Este aprovechamiento da-
rá principio el día primero de Octu-
bre próximo, y terminará el día trein-
ta de Septiembre del mil novecientos
cuarenta y tres.

Sexta. El que resulte rematante
de esta subasta, contrae la obligación
ineludible de que todo el ganado la-
nar que introduzca en la dehesa ha
de pastar y majadear dentzi.j.. la

misma, para lo cual y'de acuerdo con
la Comisión que se nombre al efecto
se señalará de antemano los sitios en
que hayan de colocarse los rediles,
los cuales han de ser mudados con
arreglo a los usos y costumbres de
esta región, y si así no lo hicieren, se-
rá causa de la rescisión de este con-
trato, con pérdida de la garantía pres-
tada y resarcimiento de los perjuicios
que irrogue.

Séptima. Existiendo en dicho mon-
te, arbolado de encina y su fruto de
bellota corresponde al Municipio,
puede éste aprovecharlo desde el día
primero de Octubre próximo, hasta el
primero de Enero próximo, con cer-
dos, carnazos y malandares, no pu-
diendo el rematante de esta subasta,
introducir en la dehesa durante dicho
plazo cerdos alguno, y si durante el
tiempo que dure la montanera y por
efecto de malos temporales, y vientos
fuertes, se callese la bellota en hora o
día determinado, retirará el arrenda-
tario su ganado a los sitios que se
encuentren más vacíos de fruto y
estén ya vareados.

Octava. Este contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante, sin
que por ninguna causa pueda pedir
su rescisión.

Novena. Serán de cuenta del re-
matante, todos los gastos que origine
el expediente de subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y llamado licitado-
res.

Conquista a veinticuatro de Agosto
de mil novecientos cuarenta y dos.—
Firma ilegible,

OBEJO

:Núm. 2.670

D. Liborio Redondo Pedrajas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Obejo (Córdoba).

Hago saber: Que esta Corpora-
ción de mi Presidencia en sesión cé- -
lebrada el día diez y nueve del actual
acordó aprobar el apéndice de altas y
bajas al padrón de la riqueza urbana
de este término; cuyo documento se
encuentra expuesto al público para

. que pueda ser examinado por los
vecinos y contribuyentes interesados
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo a 20 de Agosto de 1942.—
Liborio Redondo Pedrajas.

Núm. 2.686

El Alcalde de esta villa de Obejo,
hace saber:
Que aprobada en principio la pro-

puesta de la Comisión de Hacienda
de un suplemento de crédito al vigen-'
te presupuesto de gastos, cubierto con
el exceso resultante de los ingresos
sobre los pagos de la liquidación del
presupuesto del ejercicio del pasado
ario; se expone al público el expedien-
te por término de quince días en la
Secretaría del Ayuntamiento en cum-
plimiento a los artículos 11 y 12 del
Reglamento de Hacienda municipal,
durante cuyo plazo pueden preseniar-
se por los vecinos e interesados las
reclamaciones que a bien tenga.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Obejo a 22 de Agosto de 1942.—
Firma iligible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.726

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en autos
de menor cuantía que se sigue en este
Juzgado, a instancia de doña Juana,
doña Francisca y doña María del
Carmen Mesa Aguilar y de don Félix
y doña Concepción Mesa Tienda,
contra los herederos, sucesores o
causahabientes desconocidos de don
Herman Piaget Huguenin, sobre can-
celación por prescripción de una hi-
poteca de cuatro mil pesetas, que a
favor de este pesa sobre la casa nú-
mero ciento treinta y siete de la calle
Agustín Moreno de esta capital, se
emplaza por medio de la presente, a
dichos demandados, para que en tér-
mino de-nueve días, se personen en
aludidos autos, apercibidos en, caso
contrario de pararles el perjuicio pro-
cedente.

Córdoba veintiséis de Agosto de
mil novecientos cuarenta y dos.—El
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 2.661

Manuel Alonso Herencia, hijo de
Juan y María (difunta), natural de
Posadas (Córdoba), de estado soltero,
profesión jornalero, de 18 arios de
edad, domiciliado últimamente en ca-
lle Pintor Palomino núm. 31 (Huerta
de la Reina de esta Plaza), procesado
por el delito rebelión, comparecerá
en el término de diez días, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa en el plazo señalado
ante el señor Juez Militar del Even-
tual número 8 don Saturnino Rueda
Beltrán de Guevara.

Córdoba.20 de Agosto de 1942.—
El Capitán Juez Instructor Saturnino
Rueda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2 640

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Instrucción de este partido
en providencia de esta fecha, dictada
en el sumario que bajo el número 86
de 1941 se instruye contra María
Heredia Campos, de 30 arios de edad,
viuda, de profesión su sexo, natural
de Linares y vecina de Córdoba, con
domicilio en calle Puerta de Sevilla
sin número, cuyo actual paradero se
ignora, se cita a dicha procesada
para que en el término de diez días
a contar desde el siguiente desde la

' publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este Juzgado al obje-
to de notificarle el auto de termina-
ción y emplazarla para ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba; aper-
cibiéndole que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Castro del Río 18 de Agosto de
1942.—El Secretario interino, Carlos
Ven ega.

Núm. 2,668

Don Francisco Jerez García, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud del presente, ruego a to-

das las autoridades y encargo a los
dependientes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de dos
maquinillas de arar, de las llamadas

«jabalí», sin más serias, que le fueronhurtadas al vecino de ésta 
AntonioRamírez Alba, el día 14 de los corrien.tes, de terrenos de la finca Ferina.

González de este término, poniendo.
las a mi disposición, caso de ser 

hd.bidas, juntamente con sus ilegítimos
poseedores, pues así lo tengo 

acorda.do en el sumario que por tal motivo
instruyo con el número 50 del conienite año.

Dado en Castro del Río a 
19 di:EA 1g oss etoc rde et a rli904 2.in—t eFrfirnaonicisccaorlJoesre z-

nega.

POSADAS
Núm. 2.587

Don José Ruiz Hens, Juez Municipal
suplente Letrado, en funciones d?
Primera Instancia por estar vacan.
te el cargo de propietario,
Hago saber: Que en este Juzgado 	 SE

se tramita declaración de herederos
promovida por don Santiago Gin.
mán de las Heras, vecino de Alindó.
var del Río, mayor de edad, por falle.
cimiento de su hermano don Rafael
Guzmán de las Heras el cual falleció
el día doce de Abril último en Alen.-
dóvar del Río sin haber otorga-
do disposición testamentaria alguna
siendo dicho Rafael de sesenta y tres
arios, hijo de Santiago y de Mercedes,
llamándose por el presente a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan ante el Juzga-
do de Primera Instancia de Posadas
a reclamar su mejor derecho dentro
de treinta días, apercibiéndoles que
de no hacerlo les parará el perjuicio
a que hubiese lugar en derecho.

Posadas trece de Julio de mil no-
v ecientos cuarenta y dos.—José Ruiz
Hens.—El Secretario judicial, José
de Uribe.

Núm. 2,664

Don José Ruiz Hens, juez municipal
suplente de esta villa de Posadas
y su término y accidental de Ins-
trucción de la misma y su partido
por estar en uso de permiso el se,

flor Juez de Instrucción y vacará
el rci aor. 	 bcargo de Juez municipal propiC'

Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLEIlfl

OFICIAL de esta provincia se init.

resa digo se cita por término de 10

días ante este Juzgado al procesado
Francisco Sánchez García, conocido
por el Granadino, cuyas demás Cil•

cunstancias y actual paradero se
-norato, que en Enero del ario 194

parece tenía su residencia en esta PO'

blación con objeto de reducirseapri.

sión con la prevención de que si 00

comparece será declarado rebelde.
Al propio tiempo se interesa a ler

da clase de autoridades tanto civiles

procedan 
a la 

busca 
y de

capturo
la Nrocomo militares y demäs individuos

de
 reocla 	

cía j 	 al

referido procesado Francisco 
Sán-

chez Garcia, conocido por el ara°

din

	 judicial

eda 	

u

ser habidosea puesto
a dios

pYo cs-ai csio deó nde 
este juzgado en el

arresto lo 

tengo acordado 
en etepavilid;

A 	
0

río que se instruye en este laga1

bajo el número 88 dei ario 1942.

Dado en Posadas g 11 de Agns.l:

cjit7dil 'a412, . -1--o-jsrdsée RI.Iliriizb*—e. El Secrelan

IMP. PROVINCIAL.---CORD
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